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ciudad de México,, 3 1 OCT 2022

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡entat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,2f,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los.
elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2022-4679-SPA-3¿+49 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los sigu¡entes:--

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) moltroto pega ol perro tdl parece que no le da de comer (...) todro y oútlo demosiodo por fotto de comida y
oguo(../[hechosquet¡enenlugaren:calleAlpes,número1221,coloniaLomasdechapuliepec,nlcaldíaMiguát
Hidalgo, Ciudad de tvtéxicol (...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACTÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 Bls 4 y
25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
[a presente denuncia.

ANALISIS DE I.A INFoRMAcIÓil Y DIsPosIcIoNEs JuRf DIcAs APtIcABLEs

Esta. Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
rea(izar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrat¡vos para el cumpl¡m¡ento de tales fines.

Bienestar anlmal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡mal del que son objeto diversos ejemplares
en calle Alpes, número I221, colon¡a Lomas de Chapultepec, AlcaldÍ a Miguel Hidalgo, Ciudad de M

Al respecto, la Ley de protecc¡ón a los Animales de la ciudad de México en su artículo 24 s
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento,
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del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, [uz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la intemper¡e,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría [evó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto
15 BIS 4 fracción lVde la Ley Orgánica de esta Entidad, durante la cualfue posible establecer comunicación con
una persona que se encontraba en dicho inmueble y constatando lo siguiente:

La presencia de un ejemplar canino, macho, de raza Pastor Alemán, que responde al nombre de
"Ander".
Cond¡ción corporal y muscular. Ésta es ideal de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas son

fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás de las*

cost¡ as aI ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

Lugar de alolamiento. Eleiemplar deambula Iibrementeen el patio del inmueble, espacio donde cuenta

con un refugio para protegerse de las inclemencias del tiempo y acceso al inter¡or del inmueble de

manera libre.
Agua y Alimento. Respecto a su alimentación a decir del propietario, se basa en el suministro de

atimento consistente en croquetas proporcionadas dos veces al día y cuenta con agua limpia a libre

acceso.

Comportam¡ento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agres¡ón, asimismo

permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera ¡nmediata; en este sent¡do no se

detectó signos de estrés o aislamiento.

Condición de salud. No se presentan lesiones evidentes en el ejemplar, no obstante se le exhortó al

propietario a brindarle atenc¡ón méd¡ca, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,

para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunc¡ante,

se le hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la

Ley Orgánica de la procuraduría Ambientaty del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; sin embargo

durante el proced¡miento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animat. \

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad

con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar

irregularidades en materia de bienestar animal.
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. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les
hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud ieran determinar incumplimiento
a la normatividad en materia de bienestar animal, por [o que esta Entidad se encuentra ¡mpos¡b¡l¡tada
legalmente para continuar con la investigación.

La presente resoluclón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y
al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resuttado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido etexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.
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